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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O328.2O24.UTEA.CU.

ViSTO:

La Resolución Rec{oral N' 03G2024-UTEA-R de fecha 12 de enero de 2024,
que ratifica el Artículo Segundo de la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
014-2024-Uf EA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024 de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universilaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las

resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de investigac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la
Universidad, y otros; corrcorciante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universiiario
y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directívo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,
para oírecer el servicio educativo superior urriversitario en sus iocales conducentes a
grado académico y lítulo profes¡ona¡ con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral
N" 030-202+UTEA-R de fecha i2 de ene¡o de2024, que resuelve en su Arlículc¡ Pr imero:
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario el Artículo Segundo de la
Resolución del Vicerrectorado Académico N' 014-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de
enero de 2024, que resuelve en su Artículo Segundo: "DESIGNAR, la Dirección de
Admisión de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes a favor de la profesional Mag.
Aydee Espinoza Palomino, docente ordinario, a part¡r del 08 de enero de 2024 por el
[ienrpo que esiipuia ia ¡r<¡rrna, debierrdo de cumplir con las funciones irrherentes al cargo".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N" 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral
Universitar¡o N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
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Abancay, 08 de febrero de 2024.
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mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oflcio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-202'l-SUNEDU-O2-I5-02 y el lnforme N' .132-
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICA R, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero de 2024,la Resolución Rectoral N' 030-2024-UTEA-
R de fecha 12 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con
cargo a dar flrentá ente Consejo Univers¡tário él Artículo Se€undo de la Resohlción del
Vicerrectorado Académ¡co N" O14-2O2+UI EA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Segundo: "DES¡GNAR, la Dirección de Admisión de la
Universidad Tecnológica de los Andes a favor de la profesional Mag. Aydee
Espinoza Palomino, docente ordinario, a partir dol 08 de enero de 2024 por el t¡ompo
que est¡pula la norma, debiendo de cumplir con las funciones ¡nherentes al cargo".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás ofic¡nas de la Univers¡dad fecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en
el podal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQ Y ARCHíVESE.

Hu LO MEZARINA

de los Añdes
J DEL CASTILLO

General
Un¡versUad Tecñológ¡ca de los Andes
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